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Fitch ratifica las calificaciones del Estado de Chihuahua 
 
 
Monterrey, N.L., (Septiembre 9, 2011) El pasado 26 de agosto de 2011, Fitch Ratings publicó un 
comentario en relación a la diferencia observada en los saldos de las obligaciones financieras del Estado 
y las observadas en la información publicada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
Después de llevar a cabo el proceso de conciliación de la información disponible, Fitch decidió ratificar la 
calificación a la crediticia del Estado de Chihuahua en ‘A+(mex)’ con perspectiva crediticia ‘negativa’, y 
ratificó la calificación de ‘AAA(mex)’ de la emisión de certificados bursátiles CHIHUCB 05, cuya fuente de 
pago es el 12% del fondo general de participaciones correspondiente al Estado, los cuáles fueron 
afectados a un fideicomiso irrevocable de emisión, administración y fuente de pago. 
 
Fitch considera que las diferencias e inconsistencias, se deben a la forma en que ambas fuentes 
registran los saldos y disposiciones de los créditos de corto plazo y cadenas productivas de la 
administración central del estado y de la administración descentralizada (salud, educación y pensiones, 
principalmente). De acuerdo con la información disponible, Fitch considera que los niveles de deuda 
pública y los pasivos de corto plazo del Estado de Chihuahua son congruentes con la calificación actual 
de la entidad. Fitch dará seguimiento a las disposiciones y liquidaciones de las líneas de corto plazo y 
cadenas productivas, esperando se mantengan en niveles similares a los observados en los últimos 
trimestres. 
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La información utilizada en el análisis de estas calificaciones fue proporcionada por el Estado de 
Chihuahua y/o obtenida de fuentes de información públicas. Para mayor información del Chihuahua y la 
emisión CHIHUCB 05, visite nuestras páginas www.fitchmexico.com y www.fitchratings.com. 
 
Las metodologías utilizadas por Fitch Ratings para asignar estas calificaciones son: 
-- ‘Metodología de calificación de entidades respaldadas por ingresos fiscales’, Ago. 15, 2011. 
-- ‘Metodología de calificación de Gobiernos Locales y Regionales, fuera de los EEUU’, Abr. 19, 2011. 
-- ‘Criterios de Calificación de Financiamientos Subnacionales’, Mar. 4, 2010. 
 


